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RELACIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES 

GESTIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES IMPUESTAS POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Núm. 64-00 General sobre Medio Ambiente y los Recursos Naturales: El 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales hará de público conocimiento los permisos y las licencias ambientales que otorgue, así 
como las personas naturales o jurídicas que sean sancionadas por vía administrativa o judicial. 

 

ENERO 2024 

No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

1 
 Consorcio Energético 

Punta Cana-CEPM 

DJ-RR-RAS-4-2024-
2023  

5 de enero del 2024 

Construcción de dos pozos tubulares 
para extracción de agua subterránea 

sin obtener la debida autorización 
ambiental.   

Cuantitativa 
RD$1,462,500.00 

Cualitativa 
Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente. 

2 
Proyecto Costa Uvero 

Apartments  
DJ-RAS-4-2024-0004  
8 de enero del 2024  

Implementación de un proyecto turístico 
dentro de la franja pública de los 60 

metros de la pleamar, con 
infraestructuras permanentes y 

temporales sin autorización ambiental y 
excavación de un hoyo donde se 
deposita materia orgánica y otros 
residuos sólidos a 5 metros de la 

pleamar.  

 Cuantitativa  
RD$2,900,000.00 

Cualitativa 
Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente. 

3  Juanito Jiménez 
DJ-RR-RAS-2024-

0003  
8 de enero del 2024 

Por realizar impactos en el nivel del 
caudal de arroyo frio que le proporciona 

agua a la comunidad de Manabao, 
como a la hidroeléctrica que les provee 

energía, construcción de 
infraestructuras, deforestación, y 

perdida. 
 

 Cuantitativa 
RD$ 2,609,5000.000 

Cualitativo 
Restauración de zonas afectadas 

en bosque nativo y zona de 
producción de agua 

conjuntamente con los 
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ENERO 2024 

No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 
 de la biodiversidad, erosión del suelo y 
degradación, escasez y contaminación 

del agua, impactos climáticos, 
desestabilización de laderas y la 

plantación de café, sin la autorización 
ambiental correspondiente.  

Viceministerio de Suelos y Aguas 
y Recurso Forestales. 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente. 

4 
 Estación de Combustible 

Total Camú  

 DJ-RAS-4-2024-0002 
8 de enero del 2024 

Operación de estación de combustible 
sin autorización ambiental.  

 Cuantitativa  
RD$1,900,000.00 

Cualitativa 
Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente.  

Ordena iniciar el proceso de 
obtención de autorización 

ambiental.  

5  Moisés Solano Rodriguez 
DJ-RAS-4-2024-0007  
8 de enero del 2024 

Por el hecho de ser sorprendido 
transportando material de la corteza 

terrestre (Arena) sin los permisos 
ambientales vigentes.  

 Cuantitativa  
RD$19,500.00 

  

6  Juan Alberto Elmufdi Mattar DJ-RAS-4-2024-0008  
Realizar bote de escombros sin el 

permiso ambiental.  

Cuantitativa 
$570,000.00 

  

7 AUTOMAKI S.R.L  
DJ-RAS-4-2024-0009  
9 de enero del 2024 

Realizar relleno y nivelación de un solar 
en un 90% sin permiso ambiental.  

Cuantitativa 
RD$351,000.00 

Cualitativa 
Ordena que los daños generados 

por el proyecto deben ser 
mitigados y corregidos. 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

8 
Empresa Peravia 

Agroindustrial (La Famosa)  
 DJ-RAS-4-2023-0013 
10 de enero del 2024  

Realizar actividades de procesamiento 
y distribución de alimentos enlatados 

sin autorización ambiental 
correspondientes.   

Cuantitativa 
RD$7,100,000.00 

Cualitativa 
Ordena iniciar el proceso de 

obtención de autorización 
ambiental.  

9  Constructora Dovarco 
 DJ-RAS-4-2024-0010 
9 de enero del 2024 

Realizar movimiento de la corteza 
terrestre y excavación dentro de un 
terreno de aproximadamente 8,000 

metros sin permiso ambiental.  

Cuantitativa 
RD$58,800.00 

Cualitativa 
Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente.  

10 
Ambioris José Pineda 

Araujo   

DJ-RAS-4-2024-0016  
11 de enero del 2024 

 Transporte de material de la corteza 
terrestre (tierra negra) valiéndose de un 
ticket del mes diciembre del año 2023, 

sin hora de salida y sin lona de 
protección.  

Cuantitativa 
RD$19,500.00 

  

11 Freylin Florentino Guzmán   
DJ-RAS-4-2024-0020 
17 de enero del 2024 

Transporte de material de la corteza 
terrestre (Arena) sin los permisos 

correspondientes.  

Cuantitativa 
RD$21,250.00  

12 
Corporación Minera y 
Agregados Maimón  

DJ-RAS-4-2024-0018  
16 de enero del 2024  

Realizar extracción de material 
aluvional fuera del polígono aprobado 
por autorización ambiental núm. VSA-

23-0097.  

Cuantitativa 
RD$1,000,000.00 

Cualitativa 
Ordena al proyecto a proceder 

con la remediación inmediata del 
área afectada por sus 

operaciones, atendiendo a los 
estándares y procedimientos 

establecidos.  
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

13  Elianny Reyna Soto DJ-RAS-4-2024-0014  

 Realizar la demolición de la 
construcción de una (1) vivienda por 

encontrarse en la zona de inundación 
del Río Nizao violentando los treinta 

(30) metros permitidos.  

 Cualitativa  
Ordena a la Sr. Elianny Reyna 

Soto proceder, a su propio costo, 
a la demolición de una 

construcción residencial hecha de 
madera y zinc. 

14  Inmobiliaria Jovero 
DJ-RAS-4-2024-0005  
16 de enero del 2024.  

Intervención dentro de la franja 
marítima de los 60 metros de dominio 

público de playa arriba, canalización del 
Arroyo Palmarito y el Relleno con 

sustrato arcilloso en sustitución del 
sustrato arenoso sobre las dunas de la 

playa.   

Cuantitativa 
RD$19,600,000.00 

Cualitativa  
Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente.  

15 
 Inversiones Santos Del 

Rosario 
 DJ-RAS-4-2024-0017 

Incumplimiento al Permiso Ambiental 
1378-11 Renovado. 

Cuantitativa 
RD$720,000.00 

  

16 
 Proyecto Ecológico Quintas 

de Manabao 

DJ-RR-RAS-4-2024-
0004  

23 de enero del 2024. 

Incumplimiento y violación a la Licencia 
Ambiental Núm.0451-22.  

Cuantitativa  
RD$3,336,000.00. 

Cualitativa 
Ratifica el mandamiento de 

depositar de inmediato el máster 
plan a desarrollar, en formato 

KMZ, para la elaboración de un 
mapa de pendientes, con el 

propósito de definir las huellas 
constructivas en zonas 

pendientes, superior al 60% paras 
ser conservadas como áreas 

protegidas.  
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

17 Mina El Limón  
DJ-RR-RAS-4-2024-

0001   

Realizar actividades de extracción de 
material de la corteza terrestre con 
autorización ambiental vencida.   

Cuantitativa  
RD$6,100,000.00 

  

18  Yazoo Investments S.R.L DJ-RAS-4-2024-0019 
Por incumplimiento y violación a la Ley 

64-00 y las disposiciones anexas al 
Permiso Ambiental Núm. 4122-2. 

Cuantitativa  
RD$480,000.00  

Cualitativa 
Acciones de cumplimiento. 

19 Anderson Saul Soriano  DJ-RAS-4-2024-0021  

Por el hecho de ser sorprendido 
transportando material de la corteza 

terrestres (escombros) con una lona de 
protección de mal estado.   

Cuantitativa  
RD$21,2500.00 

  

20  Navarrete Industrial 
 DJ-RR-RAS-4-2024-

0007 

Realizar actividades de extracción y 
procesamiento de material de la 
corteza terrestre sin autorización 

ambiental. 

Cuantitativa  
RD$2,000,000.00 

  

21 Pedro Luis Villanueva Frías DJ-RAS-4-2024-0022 

Por el hecho de ser sorprendido 
transportando material de la corteza 

terrestres (escombros) con una lona de 
protección de mal estado.   

Cuantitativa  
RD$21,2500.00 

  

22 
Luis Oscar Morales y/o 

MIRABO S.R. L. 
DJ-RAS-4-2024-0023 

Por el desmonte de vegetación, 
depósito de escombros e intervención 
con la franja de protección de cuerpos 
de aguas, definida a 30 metros de la 

cañada e incumplimiento al CRIM DN-
286367-2022.  

Cuantitativa  
RD$50,000.00 

Cualitativa 
Paralización de todas las 
actividades hasta tanto el 

proyecto obtenga la autorización 
correspondiente.  

 


